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MANUAL DE TRAMITACIÓN ELECTRONICA 

NUEVA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 

 

Se accede al tramitador online a través de la página del trámite: https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/primera-emision-titulo-familia-numerosa/tramitacion 

 

Pulsamos Iniciar trámite para acceder al tramitador online (TTO) 

 

Para poder finalizar el trámite con firma electrónica hay que pulsar “Identificarme con certificado o 
cl@ve”. La aplicación pedirá la clave o pin personal. En caso de no contar con cl@ve o certificado 
puedes realizar el trámite y descargar la solicitud para su presentación física en una oficina de registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/primera-emision-titulo-familia-numerosa/tramitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/primera-emision-titulo-familia-numerosa/tramitacion
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En primer lugar, se ofrece información sobre protección de datos para que sepas quien es el 
responsable del tratamiento de tus datos personales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vemos que nos ha identificado correctamente y pulsamos “Guardar y seguir”.  

 

 

Si estás haciendo el trámite para ti, pulsa “Para mí, persona física”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Si lo haces en representación de otra persona, pulsa “Para otra persona, empresa o entidad”. 
Deberás introducir el tipo de representación y los datos de tu representado; antes de la firma 
deberás aportar el documento de representación.  
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En función de la opción elegida se rellenan los datos del representado 

Si nos hemos identificado correctamente, en esta pantalla sólo tendremos que añadir correo 
electrónico y teléfono por si la Administración tiene que ponerse en contacto contigo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

A lo largo de las pantallas aparecerán mensajes de ayuda y en la parte inferior de cada pantalla se da 
la opción de volver a la anterior o de guardar y seguir.  

 

 

En la siguiente pantalla se informa de la documentación a aportar en este trámite y que la 
administración puede consultar por ti; por lo tanto, si nos autorizas, no deberás adjuntarla.  

A partir de ahora, en la parte superior de la pantalla, aparecerá quién hace el trámite y para quién.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora ya hay que empezar a rellenar los datos relativos a la familia. No es necesario acabar el trámite 
en una sola sesión. Antes de firmar puedes recuperarlo en el punto en el que lo hayas dejado y terminar 
de rellenar tu solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las siguientes pantallas debes seleccionar las opciones que se correspondan con las características 
de tu familia. Según las opciones que elijas en la última pantalla se te solicitarán los documentos 
necesarios. 
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1) Datos adicionales de la persona solicitante 

Datos del titular o titulares (ascendiente o ascendientes). Rellena los datos según se indica y 
clarificando tus circunstancias familiares.  

Los datos del primer titular se toman del certificado electrónico de quien presenta la solicitud si hace 
el trámite para sí mismo o de los datos incluidos por su representante.  

Si tu estado civil es divorciado o separado es importante que leas atentamente la información que se 
proporciona en el enlace Para más información sobre la documentación a presentar.... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.aragon.es/documents/20127/16701535/Documentos+a+presentar+en+los+supuestos+de+divorcio+o+separaci%C3%B3n.pdf/560059ac-398a-7dfe-d3f5-67f6951f5353?t=1685530690613
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Recuerda imprimir, firmar y adjuntar en PDF la autorización de acceso a la información de todos los 
miembros de la unidad familiar mayores de 14 años (Anexo I). Este documento también se solicitará 
en la última pantalla cuando tengas que aportar los documentación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Categoría de familia numerosa. 
Pantalla relativa a la identificación de tu categoría de familia numerosa (general o especial). Selecciona 
las opciones que se correspondan con la categoría de tu familia. 
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3) Hijos e hijas de la unidad familiar y personas asimiladas 
La siguiente pantalla se refiere a los/las hijos/as o descendientes a incluir en el Título de 
Familia Numerosa. Añade uno a uno y pulsa + AÑADIR DATOS, para poder introducirlos a 
todos. Estos se irán reflejando en la tabla que aparece al final. Comprueba que los datos son 
correctos. Si hay algún error podrás corregirlo. 
 

 

 

 

Si la persona de la que se introducen los datos tiene DNI, se pedirá ese dato. En caso contrario, se debe 
incluir la fecha de nacimiento. 
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4) Datos de la unidad familiar 
Ahora deberás incluir datos adicionales de las personas descendientes para concretar los documentos 
que tendrás que presentar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5) Declaración responsable 

No olvides marcar la casilla de verificación de la declaración responsable para poder finalizar 
el trámite y firmar la solicitud. 
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En función de las opciones que has marcado en las diferentes pantallas el sistema te pedirá una serie 
de documentos en el siguiente apartado. Es buen momento para repasar las diferentes pantallas y 
ver si está todo correcto.  

6) Aportar documentos 
Lee atentamente las instrucciones generales y la información incluida en cada documento.  
 

 
 
En el caso de que haya que presentar un documento con un modelo específico aparece el enlace 
Descargar modelo, una vez descargado y cumplimentado hay que subirlo a la plataforma con el 
botón Añadir.  

Para subir los documentos, pulsa en añadir y selecciónalo de tu ordenador. 
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Si no puedes conseguir volante de empadronamiento de algún descendiente por no estar inscrito en 
el domicilio de la unidad familiar, incluye el Anexo X, disponible en la página web del Gobierno de 
Aragón-Familias numerosas, https://www.aragon.es/-/familias-numerosas 

 

 

 

https://www.aragon.es/documents/20127/16701535/Anexo+X.Declaracion+responsable+empadronamiento+hijosmayo23+%281%29.pdf/35918bb9-c27f-ff66-ba14-e7a03251966a?t=1685001905397
https://www.aragon.es/-/familias-numerosas
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De todos los anexos relacionados con las custodias (compartidas o exclusivas) deberás elegir aquellos 
que se correspondan con tu situación. Si tienes dudas consulta aquí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.aragon.es/documents/20127/16701535/Documentos+a+presentar+en+los+supuestos+de+divorcio+o+separaci%C3%B3n.pdf/560059ac-398a-7dfe-d3f5-67f6951f5353?t=1685530690613
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Los documentos que se detallan a continuación son los que la administración consultará si así lo has 
autorizado. Si no autorizas, deberás adjuntarlos. 
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Si quieres adjuntar algún documento además de los indicados anteriormente, puedes hacerlo ahora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7) Resumen del trámite 
En esta pantalla se te informa de si hay datos pendientes de rellenar (obligatorio para 
finalizar el trámite) o hay documentos sin subir al sistema.
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Además, se ofrece la posibilidad de incluir una dirección postal para que la administración te 
notifique en papel si no quieres que lo haga de manera electrónica. 

 

Ahora, solo queda finalizar el trámite de la manera que elijas.  

Se ofrece información sobre protección de los datos de carácter personal que se recogen en tu 
solicitud. 
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Ahora tienes dos opciones de presentación:  

• Presentación electrónica: Si optas por la presentación electrónica tienes que disponer de un 
método de firma digital válido (certificado electrónico o cl@ve firma). En la ventana de ayuda se 
ofrece información de interés.  

• Presentación física: En el caso de presentar físicamente la solicitud en una oficina de información 
y registro debes descargarla, firmarla manualmente y presentarla junto con la documentación 
necesaria.  
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En el caso de firma electrónica, aparecen una serie de pantallas con el progreso del proceso de firma. 
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Una vez completado el proceso se informa de los datos del registro de entrada de la solicitud, de su 
clave de identificación y de los correos que vas a recibir con toda la información necesaria. Asimismo, 
te puedes descargar tu solicitud ya firmada.  
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Este es un ejemplo de solicitud 

 

 

Banda de firma 

Clave de solicitud 
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Estos son los correos electrónicos que recibirás: 

 

 

Y este es un justificante de registro de solicitud 

 

  

 


